
Año do 1915. lunes 13 do Diciembre número 27$
Precios dç suscripción

Precios dç inserción
Eli la Capital:

Por un raes. . , 
» tres meses . 
» seis raeses. 
» un año. . .

Fuera de la
Por un raes. . .

2
5’50

1Ü’5Ú
20’50
Capital:

2’50
» tres meses.. 7
> Seis meses.. 12’5U
» un año, ... 24
Números sueltos, 25 

mos de peseta < ada uno.
cénti-

El pago de la suscripción es 
adelantado.

»

ptas.

ptas.

la prodisda de loqroáá

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
yor linea

Por 10 días seguidos. . O’IÜ 
» 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe

setas por línea, debiendo loa in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

narías Íi Se suscribe en la Setu-etaría de la Excelentísima Diputa-
lar f ®’U®tos a la legislación peninsu- Se publica lOdoHos días, exceptO lOS festíVOS ; ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plauta baja
lai, a los vjinte días de su promulgación si en ellas no .se dis- i I de la Casa de Benettcencia.
pusiere otra cosa. c —  „—. . ir jtr-i -,Qú ziz, 1 1 1 1 . r " —---------------- — ( Los suscriptores de fuera de ia Capital remitirán suun-
insevpíón JÏ In^P^^^^acion el día en que termina la H Fraiiaiieo COtlcertad» porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra ¿e fácil 

y *”"*'*’^®**”<* y cobro.

DEL

UjS MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIlí 
(Q- 1^- g-), S. M. la Reínx Doña 
Victoria Eugenia y Su.s A!teza.s 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante.s continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
R^al l^amilia.

(^Gdceta del 11 de Diciembre.)

«B» OTIIl.
CIRCULAR

2584
Por Real orden del Ministerio 

de la Gobernación de 31 de Di
ciembre de 1910 y por circular de 
la Inspección general de Sanidad 
exterior, publicada en el mes de 
Octubre del año siguiente, se dis 
puso que las juntas municipales 
de Sanidad redactasen y remitie
sen los Alcaldes á aquella Inspec
ción, un cuestionario y un estado 
de mortalidad correspondiente al 
quinquenio á que se referían tales 
disposiciones, remitiendo á tales 
Autoridades locales un ejemplar 
de cada uno de los impresos para 
que se devolviesen 
tados.

Posteriormente se 
por segunda vez los 

cumplimen-

remitieron 
impresos á

todos aquellos Alcaldes que hasta 
el mes de Agosto de 1912 no los 
habían devuelto, y fueron inser
tados los modelos en el Boletín 
Oficial de esta provincia, corres
pondiente al 9 de Abril de 1912 y

¡ en el de fecha 14 del mismo mes ¡ 
j para que dichos trabajos fuesen í
I hechos á mano, evitándose, de 
I este modo, las disculpas frecuen- 
j tes de lo.s Alcatde.s que han veni- 
1 do eludiendo el cumplimiento de 
I la Real orden de referencia con 

. el pretexto de no haber recibido
lo.s referidos impresos.

Un servicio tan importante y 
tan necesario como es el prescrito 

í en la mencionada Real orden, de 
( tiinguna manera debe quedar in- 

cumplido, y, á este fin, los seño
res Alcaldes de los pueblos que 
se citan á continuación, remitirán 
á la Inspección general de Sani
dad exterior (Ministerio de la Go
bernación) en el plazo improrro
gable de treinta días, el cuestio
nario y el estado de mortalidad 
de referencia, en la inteligencia 
de que, de no hacerlo así, les im
pondré la multa que crea oportu
na y que se hará efectiva sin con
sideración alguna; y con objeto 
tie que no haya lugar á ignoran
cias de ningún género, se inserta 
á c.<.>nt inunción una copia del cues
tionario y dt I estado de mortali
dad á que se refieren las citadas 
disposiciones, y se advierte que 
las contestaciones á los distintos 
temas dd cuestionario habrán de 
formu'arse en hoja especial á ello 
consagrada, dándo’e la forma de 
cuadern > con su correspondiente 
portada, sin omitir contestación 
alguna, pero sin darle dimensio j 
nes ó extensión tal, que resulte j 
difuso el trabajo ó impida cum- j 
plimentarlo en el plazo que dejo : 
determinado. j

Logroño, 7 de Diciembre de j 
1915. ’

El Gobernador,
K • de Iraxaxabal

** *

Pueblos á que se rejiere la ante 
rlor circular.

¡ Alcaldes que no han cumplimen 
tado la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1910, dejando de en
viar el cuestionario y las hojas 

estadísticas del quinquenio: 
Agoncillo 
Albelda 
Alberite 
Alcanadre 
Alfaro 
Almarza 
Arenzana de Arriba 
Auto i 
Brieva 
Castroviejo 
Cidamón 
Cihuri 
Estollo 
Galbárruli 
Gimileo 
Grañón 
Haro 
Herramélluri 
Hormilleja 
Igea 
Lagunilla 
Lardero 
Leiva 
Manjarrés 
Matute 
Murillo de río Leza 
Nalda 
Nestares 
Ojacastro 
Ollauri 
Pin il los
Quel j
Ribaflecha j
Ribas í
Robres 
Rodezno

San Asensio
Santo Domingo de la Calzada
San Torcuato
Santurde

Santurdejo 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés
Soto en Cameros

Torremontolbo
Tudelilla
Uruñuela
V'^iguera
Villar de Torre
V'illarta Quintana
Viilaverde
xAlcaldesque han remitido el cues
tionario y no lo han hecho de la 
hoja estadística del quinquenio:

Arenzana de Abajo
Badarán
Bobadilla
Briñas
Ceárdenas '
Casalarreina
Cellorigo
Cuzcurrita del río Tirón
Fonzaleche
Logroño
Montalbo en Cameros
San Millán de Yécora
La Santa
Santa María en Cameros
Terroba
Tobía
Tormantos
Torrecilla en Cameros
Trevijano

*
Cuesíianario á qiie se refere 

ción,

la anterior circular
Cuestionario n.® 1.
Dimensiones, pavimenta- 

pendientes, conservación y 
policía de las vías públicas.

h) Condiciones higiénicas de 
los edificios y habitaciones parti
culares, y de las viviendas y ca
sas de obreros.

Alcantarillado, pozos ne-
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gros, Moures ó sistema que se 
emplee para la conducción, tras
porte ó separación de los produc
tos excrementicios.

Cuestionario n.* 2.

a) Condiciones higiénicas de 
las Escuelas, Hospicios, Asilos y 
Hospitales; sus deficiencias.

b) Idem de los lavaderos y ba
ños públicos,

cj Idem de las hospederías, 
mesones, paradores y casas de 
dormir, y régimen de policía sa
nitaria que se observe en estos 
establecimientos.

Cuestionario n.* 3.

a} Clase, condiciones higiéni
cas y situación de 'os estableci
mientos y lugares insalubres, y de 
los peligrosos é incómodos que 
existan en el término municipal, 
si lo son por la clase de traba
jos que se ejecutan ó por la na
turaleza de las substancias que 
se emplean. Régimen sanitario 
que se observa en estos estableci
mientos.

b) Curso ó trayecto que reco
rran las aguas de desecho hasta 
su término ó punto de desagüe, 
y si se emplean para usos domés
ticos.

Cuestionario n.® 4.

a) Condiciones de insalubri
dad y situación de las charcas, 
lagunas, estercoleros, corrales, 
cuadras, establos, encierros ú 
otras estancias de animales.

Cuestionario n,® 5.
aj Emplazamiento y situación 

del cementerio y proximidad ó 
distancia á la población ú otros 
lugares habitados Distancia que 
le separa de algún río, riachuelo, 
arroyo, manantial, acueducto ó 
canales, cuyas aguas, pudiendo 
hallarse contaminadas, sean uti
lizadas por los vecinos.

Cuestionario n.° 6.
a) Situación y condiciones in

salubres de los mataderos y mer
cados ó sitios públicos de abas
tos. Régimen y policía sanitaria 
á que se hallan sujetos.

b) Número de reses sacrifica
das en el quinquenio para el con
sumo de la población, de los ga
nados vacunos, lanares, cabríos 
y de cerda.

c) Epizootias observadas du
rante el quinquenio, fecha y mor
talidad aproximada que ocasio
naron.

Cuestionario n.® 7.
a) Aguas de alimentación, su 

naturaleza y condiciones de pota 
bilidad, su análisis y caudal, con
diciones y situación de los pozos, 
algibes ó depósitos donde sean re 
cogidas las aguas, ó de donde se 
toman para bebida y otros usos 
domésticos.

bj Condiciones insalubres de 
los terrenos por donde pasan las 
aguas de las fuentes, arroyos, et
cétera, que se destinen para el 
abastecimiento público.

Cuestionario n.® 8.
a) Número de industrias fa

briles, agrícolas y mineras, y nú 
mero aproximado de obreros que 
las ejercen. Si viven en poblado 
ó en edificios diseminados. Con
diciones de salubridad de las 
casas.

Cuestionario n.® 9.
a} Alimentación del obrero y 

su familia.
b) Transcendencia del abuso 

de las bebidas alcohólicas y ma
nifestaciones patológicas del al
coholismo.

cj Enfermedades más frecuen
tes entre los mineros, y casos ob
servados de anquilostormasis.

Mortalidad de la población 
minera en el quinquenio, en re
lación con el número de obreros 
de cada mina.

Cuestionario n.® 10.
a) Alimentación ordinaria en 

general de los habitantes del tér
mino municipal, y si la base es 
animal ó vegetal. Clase, cantidad 
y calidad de la alimentación de 
los pobres y de la clase media. 
Productos alimenticios naturales 
de la localidad. Consumo de car
ne anual. Término medio de la 
producción y consumo del trigo, 
maíz, centeno, etc.

b) Cantidad y clase de vinos 
que se produzcan, y proporción 
media del consumo en la pobla
ción.

Cuestionario n.® 11.
«) Causas más frecuentes de 

la insalubridad de la población, 
especialmente las debidas á la 
composición de las aguas y á las 
condiciones del suelo ó del sub
suelo.

Causas conocidas ó proba
bles del paludismo y medio de re
moverlas ó extinguirlas. Número 
aproximado de enfermos, por pa
ludismo, que durante el año se 
registran en la población.

cj Epidemias de que haya refe
rencia y años en que ocurrieron.

Cuestionario n.® 12.
a) Si se conoce la sífilis en la 

localidad, y si es muy frecuente 
el padecimiento, número aproxi
mado de los que lo padecen.

¿>) Si existen leprosos, el nú
mero, clasificados por sexos y 
edades; si viven aislados ó en co
munidad, y si se toman precaucio
nes para evitar la propagación 
de la lepra.

c) Número aproximado de en
fermos cancerosos, clasificados 
por sexo.s y edades.

Cuestionario n.® 13.
a) Número de sordo-mudos 

que existan en la localidad, con 
expresión del sexo y ocupación á 
que se dediquen.

b) Idem, id., de los ciegos.
f) Si existen locos ó alienados 

y si se hallan recluidos, y en qué 
condiciones, y cuál sea el núme
ro y sexo.

; Si existe la mendicidad, nú- 
i mero aproximado de los que de 
1 ella viven, y si son naturales de 
i la población,
I Cuestionario n.® 14.
i Medida.s y reformas más 

urgentes para el saneamiento de 
j la población y transformación de 
í los lugares insalubre.s que por su 
j proximidad á ella dañan la salud 
I pública.
1 b) Ordenanzas de policía ur- 
1 baña ó régimen sanitario que se 
J observa en la población.
j c) Elementos y medio.s higié

nicos y profilácticos con que cuen
ta el Municipio para combatir las 
epidemias.

*

(La hoja de mortalidad á que se re
fiere la anterior circular se inserta en 
la página 3.®)

Administración Provincial
Tesorería de Hacienda

2601
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia referentes á las 
zonas de Cervera del río Alhama 
y 3.^ de Logroño, para la liquida
ción del cuarto trimestre del ac
tual ejercicio, he dictado con esta 
fecha la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo^ 
tas correspondientes al cuarto tri
mestre del corriente año, los con
tribuyentes por Rústica, Urbana, 
Industrial y Utilidades, que ex
presa la precedente relación, en 
los dos períodos voluntaries de 
cobranza señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficiat y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado dt apre
mio, consistente en el cinco por 
ciento sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 47 de la 
citada Instrucción; en la inteligen
cia de que, si en el término que fija 
el artículo .52 no satisfacen lo.s mo
rosos el principal y recargo refe
rido, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entregúense 
los recibos relacionados al Agen
te ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso
rería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 7 de Diciembre de 
1915.—El Tesorero de Hacienda, 
José Villanueva.

SEí'ClÓN ADMINISTRATIVA DE 1.^ ENSEÑANZA

2603
El limo. Sr. Rector de la Uni

versidad Literaria de Zaragoza, 
en uso de sus atribuciones, ha 
nombrado con fecha diez del ac
tual Maestros interinos de la.s Es
cuelas nacionales de .Arrúbal 
(Agoncillo) y San Andrés de Ca
meros (Lumbreras), á los seño
res D. Santos García Jimeno y 
D. Narciso Martínez Andía, res
pectivamente.

Logroño, 11 de Diciembre de 
1915.=E1 Jefe de la Sección, Luis 
Rodríguez Mateo.
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Hoja d* mortalidad á que se refiere la anterior oiroular. Modelo uúm 1

SANIOaO Í^NERat DEL REIN©
ESTADÍSTICA DEMOORÁEICO-SANITARIA

IWtfiioi'o ele- lia-toitairtes se-g-i'm t'enwo 

NAI ALIDAD Y MORTALIDAD 
Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en este término municipal durante el quinquenio de 19... á 19..

Causas las defunciones

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA

1 Fiebre ti/oided (tifus abdominal). .
2 Tifus exantemático............................
3 Fiebres intermitentes y caquexia pa

lúdica..........................................
4 Viruela............................................ • .
5 Sarampión...........................................
6 Escarlatina. . . . ........................
7 Coqueluche...........................................
8 Difteria y crup....................................
9 Grippe..................................................

10 Cólera asiático....................................
11 Cólera nostras.......................................
12 Otras enfermedades epidémicas. .
13 Tuberculosis pulmonar......................
14 Tuberculosis de las meninges. . .
15 Otras tuberculosis..................... ,
16 Sífilis......................................................
17 Cáncer y otros tumores malignos.. .
18 Meningitis simple.................................
19 Congestión, hemorragia y reblandeci

miento cerebral........................
20 Enfermedades orgánicas del corazón..
21 Bronquitis aguda.................................
22 Bronquitis crónica................................
23 Pneumonía............................................
24 Otras enfermedades del aparato res

piratorio. . .... ........................
25 Afecciones del estómago (menos cán

cer)............................................
26 Diarrea y enteritis...............................
27 Diarrea en menores de dos años. .
28 Hernias, obstrucciones intestinales. .
29 Cirrosis del hígado...............................
30 Nefritis y mal de Bright.......................
31 Otras enfermedades de los riñones, de 

la vegiga y de sus anexos.......
32 Tumores no cancerosos y otras enfer 

medades de los órganos genitales de 
la mujer................. ....

33 Septicemia puerperal (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerperal)..............

34 Otros accidentes puerperales. . . .
35 Debilidad congénita y vicios de con

formación................................
36 Debilidad senil......................................
37 Suicidios................................................
38 Muertes violentas.................................
39 Otras enfermedades.............................

Totai- por sexos. . .

Totales por fdades. . .

De men03 
de 1 año

Del 
á 4 años

De 5 
ú 19 años

Le 20 
á .%) años

De 40 
ú 59 años

De 00 años 
en adelante

De edades 
desconocidas RESUMEN

V. H. V. H.

..

V. H. V. H. V,

¡

i

ü. V. H.

1

i

V.

i

V. 

............... >

H.

1

TOTAL

de 19...

N .V C I M I E N T O S NACIDOS MUERTOS

Legítimos Ilegítimos Legítimos Ilegítimos DEFUNCIONES

V. H. V. H. TOTAL V. H. V. H. TOTAL

_______
imn nrw ir i i .in-n—Mrtiii si

de
NOTAS. Las edades de los incluidos en cada casilla son cumplidas y se entenderá que no figuran «n la siguiente hasta el mismo día en que cumpla la inmediata 
Los nombres de las enfermedades en letra bastardilla, son los que se refieren al anejo l.° da la Instrucción,
OTRA. Por virtud de Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 29 de Septiembre de 1879 dirigida' á los Presidentes de las Audiencias, los Jueces muni

cipales vienen obligados á facilitar á los Alcaldes los datos relativos á la estadística demográfico-sanitaria que éstos les pidan. Los Inspectores municipales podrán, 
pues, reclamar por medio de los Alcaldes respectivos, los datos que necesitaren relativos á este servicio, cuando encontraren resistencia ú facilitárseles directamente 
en los Registros civiles.

OTRA. El Real decreto de 3 de Diciembre de 1903, publicado en la Gaceta del mismo mes, concede franquicia postal á las Inspecciones sanitarias locales ó muni
cipales; pero entiéndase que esta franquicia sólo os para el servicio sanitario.
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AdministraciónMiinicipiil
Ayuntamiento Constitncional

DE

~ 2573

Extracto que forma e) Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación, 
en las sesiones celebradas du
rante el mes de Noviembre úl
timo, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 100 de la ley Mu 
nicipal. !
Sesión supletori<fi óel riia 3
Presidente, D. Buenaventura 

Alonso.
Leída el acta de la celebrada 

el día 18 de Octubre anterior, fué 
aprobada

Se dió cuenta de las subastas 
celebradas el día 31 de Octubre, 
para el arriendo de la cobranza 
de arbitrios establecidos para 
1916, de los que, dos fueron adju 
dicados á D. Manuel Ortiz y otro 
á D. Domingo Rodríguez, y como 
quedaran desiertas las del servi
cio del Matadero y aprovecha
miento de los ríos «Arriba y Ma
zo», se acordó continuarlas el 21 
del corriente, introduciendo la 
modificación siguiente: que si den
tro del año próximo se comienza 
la construcción del pantano, e1 
rematante queda obligado á res
cindir el remate desde el día en 
que comiencen las obras, satisfa
ciendo al Ayuntamiento la canti
dad córrespondiente al tiempo 
por que disfrute el arriendo, y en 
proporción á la cantidad en que 
se haga su adjudicación.

Anunciadas para el día 14 del 
actual elecciones municipales 
para la renovación de la mitad 
de los Ayuntamientos, se acordó 
que con cargo á los fondos muni
cipales se suministren las comi
das á los Presidentes y adjuntos 
de las mesas que nombre la Junta 
municipal del Censo electoral.

Se acordó imponer los recargos 
que las disposiciones vigentes au
torizan, sobre los precios para el 
Tesoro de las cédulas personales, 
carruajes de lujo y cuotas de la 
contribución industrial para 1916.

A petición del Sr. Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, ^e acordó poner á su 
disposición al Alguacil de este 
Ayuntamiento señor Gutiérrez, 
para que auxilie á aquella en los 
trabajos electorales.

Se aprobaron cinco pagos, los 
cuales se realizarán con cargo á 
los respectivos capítulos del pre
supuesto.

Sesión del día 15
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se dispuso se remita al Sr. In

geniero Director de las obras de 
encauzamiento del río Nnjerilla, 
una instancia de dueños é inqui
linos de casas situadas en el ba
rrio de San Fernando, en la que 
solicitan se construya una .alean 
tarilla . de desagüe en el cauce 
molinar.

Se acordó que la renta que la 
Sociedad Cooperativa de electri
cidad debe satisfacer, por el apro
vechamiento que ha de hacer de 
la parte de terreno de la alame
da de S. Julián, que ha de ocupar 
con un canal de desagüe que tra 
ta de construir, consista en 60 pe
setas; concesión que se hace, 
hasta tanto que la Sociedad ins
tale nuevo alternador, y con la 
condición que ha de hacerse car
go de los árboles que existan en 
el terreno que se cede, previa ta
sación.

Se dispuso que en la parte del 
Este de las casas de la calle de la 
Estrella que dan al río Najerilla, 
se coloquen dos lámparas eléctri
cas de las del alumbrado público.

También se acordó que las se
siones ordinarias que la Corpo
ración debe celebrar, tengan lu
gar los lunes de cada semana, á 
las seis de la nóche.

Se acordaron tres pagos, con 
cargo á los respectivos capítulos 
del presupuesto.

•fiiifeta muiiicipal
Sesión supletoria del día 18
Presidente, Sr. Alonso.
Leída el acta de la celebrada el 

día 21 de Octubre último, fué 
aprobada.

Presentado á examen, discusión 
y aprobación en su caso, el pro
yecto de presupuesto . ordinario 
de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para 1916, fué 
aprobado.

Se acordó se venda en pública 
subasta, el edificio que antigua
mente estuvo destinado á Mata
dero, instruyéndose el oportuno 
expediente, para obtener autori
zación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Sesión del día 22
Presidente, el primer Teniente 

Alcalde, Sr, Ojeda.
Fué aprobada el acta de la ce

lebrada el día 15 del mes actual.
Habiéndose celebrado sin efec

to las subastas de los arbitrios es
tablecidos sobre el uso de los ins
trumentos para la venta de ce
reales y vino, y aprovechamiento 
de las aguas de los ríos «Arriba» 
y «Mazo», se dispuso se repitan 
aquellas el día 28 del actual, con 
sujeción á los tipos y condiciones 
que sirvieron de base para las in
dicadas.

Con el objeto de atender al arre
glo y limpieza de calles, se dispu
so se conceda el término de seis 
días para la presentación de soli

citudes, lo cual se hará saber por 
medio de bandos.

Que se interese de la Sección 
provincial de Obras Públicas, la 
colocación de una baranda en la 
parte de la carretera de Burgos 
á Logroño que da entrada á la 
calle Mayor, con el fin de evitar 
el peligro que ofrecen los carrua
jes y cabalierías que por aquella 
discurren.

Que oara celebrar la Fiesta del 
Arbol, se solicite del.Sr. ingenie
ro de Montes, el envío de 100 mo
reras, 100 pinos silvestres y otros 
100 de pinos pinaster.

Se aprobó el extracto de acuer
dos adoptados en sesiones cele
bradas en el mes de Octubre.

Se acordaron tres pagos
Que se construyan dos garitas 

de madera que sirvan de resguar
do para ios dependientes de con
sumos.

V que á la Sociedad Coopera
tiva de electricidad, se comuni
que la tasación dada por el perito 
Sr. Moreno, á 33 árboles que 
existen en el terreno de la Alame
da de S. Julián, cedido á aquella.

Sesión del día 29
Presidente, Sr. Alonso.
Fué aprobada el acta de la an 

terior.
Habiéndose celebrado sin efec

to las subastas de arbitrios anun
ciadas para el día de ayer, se dis
puso se repitan el domingo pró
ximo.

Fué nombrado D. Alejandi'O 
Zubiaur para el cargo de encar
gado de la limpieza pública y 
conservación de calles y plazas.

Se acordaron dos pagos.
Nájera, 3 de Diciembre de 1915. 

Eduardo Soiés, Secretario.
Dada cuenta del extracto que 

antecede en la sesión que el Ilus
tre Ayuntamiento celebró en el 
día de ayer,, fué aprobado, acor
dándose se remitít al limo, señor 
Gobernador civil, para su publi
cación en el Boletín Ofici.\l de 
la provincia.

Nájera, 7 de Diciembre de 1915 
—El Secretario, Eduardo Sotés. 
—V.® B.°: El Alcalde, B. Alonso.

TUDELILLA
2.589

Por dimisión del que la desem
peñaba, se encuentra vacante la 
plaza de titular de Farmacia, do
tada con el sueldo anual de pese- 
ta.s 289'80, por el concepto de re
sidencia, y de 410‘20 pesetas por 
el suministro de medicamentos 
de una á cincuenta familias po
bres vecinos de la localidad como 
ajuste, viniendo también obliga
do el Farmacéutico á dar dicho 
suministro á los pobres transeun
tes enfermos y á los niño.s y niñas 
que se críen por cuenta de la be- 
neficencia.

Los aspirantes á la plaza, que 
deberán ser Licenciados en la fa
cultad de Farmacia, presentarán 
en esta Alcaldía sus solicitudes 
en el término de veinte días, rein
tegradas en debida forma, y ven
drán obligados á tener cuantos 
constan en la petitoria de FX)5 v 
además á los que en dicho año se 
usaban como nuevos, y cuantos 
específicos el Médico indique al 
mismo habrá de usar , y lo propio 
respecto á inyecciones.

Respecto del vecindario paga 
rá, según costumbre por trimes
tres vencidos, las igualas.

Tudelilla, 4 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Ciriaco Díaz.

BAÑOS D.E RÍO TA
2600

Terminado el reparto de consu
mos girado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal para el año 
1916, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
con el fin de que pueda ser exami
nado por los interesados y presen 
tar cuantas reclamaciones consi
deren necesarias.

Baños de Rioja, 9 de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Modesto 
Bañares.

ZARR.ATÓN
2599

Terminados io.s repartimientos 
de la. contribución ter. itorial por 
rústica, pecuaria y urbana, el pa
drón de cédulas personales, pa
drón de carruajes de lujo \ ma 
trícula de la contribución indus 
trial para el próximo año de 
1916, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante los plazos y á los 
eféctos reglamentarios.

Zarratón, 9 de Diciembre de 
1915,—El Alcalde, Indalecio 
Criales.

------
JUNTAS MUNICIPALES

£L.K€TORA1.

En cumplimiento y á los efectos 
del art. 22 de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907 y demás dis
posiciones sobre la materia, han 
sido designados, en los pueblos 
que á continuación se expresan, 
los locales que se indican, en lo.s 
cuales han de verificarse cuantas 
eleccione.s tengan lugar durante 
el año de 1916.

Alcanadre.—.Sección única.— 
Escuela de niños de esta villa.

Cordovín, — Sección única.— 
Escuela pública de niños.

//ormille/a. —Sección única.— 
La Escuela pública de ambos se
xos.

//ornillos. —Sección única.— 
La Escuela pública de niños de 
esta villa.

Logroño.—Imp. provinciil.
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